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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan sin novedad en 
su importante salud.

^Gaceta 27 ele Septiembre.')

Núm. 2159

Gobierno Civil
Circular.—Descanso dominical
En vista de que en algunas localidades 

dándo una interpretación acomodaticia 
á la excepción contenida en el articulo 
6»°, Tiúm. 3, letra B II, del Reglamento 
para la aplicación de la Ley del Des
canso dominical sobre ferias y merca
dos, se pretende burlarla improvisao- 
do mercados y ferias, bien trasladando 
al domingo la celebración de las que 
tradicionalmente se celebran en dias 
laborables, ó con otras argucias por el 
estilo, debo prevenir, de orden del 
Exorno. Sr. Ministro de la Gobernación, 
á fin de que la ley no se desnaturalice, 
(¡ue la indicada excepción solo se apli
cará á aquellas ferias y mercados que 
existían antes de la promulgación de 
dicha ley y representan una tradición 
respetable en la vida económica de los 
pueblos, porque de otro modo quedaría 
la ley anulada con solo hacer uso los 
Ayuntamientos de la facultad que la 
ley les concede de establecer ferias y 
mercados.

Los Sres. Alcaldes de la provincia de
ben poner especial cuidado en ajustar 
su criterio sobre el asunto á Jas pres
cripciones que en esta circular se con
denen, no permitiendo más excepcio
nes que las contenidas en dicho Regla
mento, interpretado literalmente, y re
curriendo en forma al Instituto de Re
formas Sociales en aquellos casos, cuya 
interpretación origine dudas ó cuya mo
dificación aconsejen las conveniencias ó 
necesidades de localidad.

Palma 28 de Septiembre de 1904.
El Gobernador, 

Gonzalo Cedrún de la Pedraja

Núm. 2160
DELEGACION DE HACIENDA 

DE BALEARES
El dia primero de Octubre próximo que- 

Qar6abieito en la Depositada pagaduría 

da esta provincia el pago de loa haberes 
de Clases pasivas correspondientes al mes 
actual en la forma siguiente:

Días 1.® y 3.—Retirados de Guerra y 
Marina, Cruces pensionadae y Jubilados.

Díaa 4 y 5.—Monto pió Militar y Monte 
pió Civil.

Lo que se hace saber por medio del pre
sente anuncio para general conocimiento.

Palma 28 Septiembre de 1904.—El De
legado, Francisco de Semir.

Núm. 2161
D. Fernando del Río, Tesorero de Ha

cienda de esta provincia.
Hago saber: Que por la Adminiebación 

de consumos en arriendo de esta Capital 
me ha sido presentada relación de los con
tribuyentes del extrarradio, que no han 
satisfecho sus cuotas respectivas al prime
ro y segundo trimestre del corriente año, 
durante el periodo de cobranza voluntaria 
y en su virtud he decretado la siguiente

Providencia.—Por cuanto los contri
buyentes comprendidos en la presente re
lación no han hecho efectivas sus cuotas 
en los plazos señalados por Instrucción; 
quedan incursoe en el recargo do primer 
grado ó sea el 5 por 100 sobre las mismas 
qus establece el artículo 50 de la vigente 
Instrucción para el servicio de la recauda
ción, podiendo satisfacer dichas cuotas y 
el mencionado recargo durante Jos cinco 
dias siguientes á la publicación de la pre
sente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia, eegun dispone el artículo 52 de la 
antedicha Instrucción.

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of i 
c ia l  de esta provincia para conocimiento 
de los referidos contribuyentes.

Palma 26 de Septiembre de 1904. —El 
Tesorero de Hacienda, Fernando del Rio.

Núm. 2162
Hago saber: que por el Arrendatario 

de la recaudación de contribuciones me 
ha sido presentada una certificación del 
contribuyente de D. Jaime Busquéis So
ler, en concepto de Urbana y como tercer 
poseedor de una finca sita eh el término 
municipal de esta Ciudad, el que no ha 
hecho efectiva su cuota que le correspon
de satisfacer dentro el plazo legal y en su 
consecuencia he decretado la siguiente

Providencia: Por cuanto el contribuyen
te comprendido en esta certificación no ha 
hecho efectiva la cuota que le correspon
de satisfacer en los plazos reglamentarios 
queda incurso en el apremio de primer 
grado que establece el aH. 50 de la vigen
te Instrucción paro el servicio de la re
caudación, pudiendo satisfacer dicha cuo 
ta y recargos correspondientes durante 
los cinco dias siguientes á le publicación 
de este edicto eegun dispone el art. 52 de 
la antedicha Instrucción»

Palma 26 Septiembre de 1904.—Fer
nando del Rio.

Núm.-2163
Hago saber: Que por el Arrendatario de 

la recaudación de contribuciones de esta 
provincia, ha sido nombrado D. José Ma- 
yans y Roig, aueiliar de dicho arriendo, 
para el cobro de las cédulas personales 
por la via ejecutiva, en los pueblos de la 
Isla de Ibiza.

Lo que se publica en el Bo l e t ín Of i
c ia l  de esta provincia para conocimiento 
de las personas á quienes pueda interesar.

Palma 27 de Septiembre de 1904.— 
Fernando del Rio.

Núm. 2164
AYUNTAMIENTO DE IBIZA

Con arreglo á lo dispuesto en el art. 5.° 
del Real decreto de 14 de Jumo de 1896, 
el M. I. Ayuntamiento de esta Ciudad ha 
formado el Padrón de familias pobres, 
correspondiente al año de 1905, á efecto 
de asistencia médico-farmacéutica gra
tuita.

Durante el plazo de quince, dias, á 
contar desde el de ia publicación del pre
sente anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
ia provincia, estará expuesto al público el 
referido Padrón, en la Secretaría munici
pal, para admitir reclamaciones.

Ea Ibiza á 22 Septiembre de 1904.—El 
Alcalde accidental, José ColL —P. A. del 
A. C.—El Secretario, Arturo Peréz-Ca- 
brero.

Núm. 2165
Subasta.—R las 10 horas del dia 30 

Octubre próximo, en la Sala Consistorial 
se subastará el arbitrio sobre Degüello de 
reeee en el Matadero del año 1905, bajo 
el tipo mínimum de 2503 pesetas, por 
pliegos cerrados ajustados al modelo ad
junto, con arreglo á las condiciones que 
aparecen en el expediente que está de 
manifiesto en la Secretaría municipal y 
bajo la presidencia del Alcalde.

A los pliegos se acompañará la cédula 
personal del proponente y el resguardo 
de haber depositado 125‘15 pesetas.

El que resulte concesionerio depositará 
en término de quinto dia hasta 250‘30 pe
setas.

E! pago del importe de la adjudicación 
se hará por dozavas partee, los primeros 
cinco dias de cada mes.

Caso de no haber remate, la segunda 
subasta se hará igualmente, bajo el tipo 
de 2002'40 pesetas, ha igual hora del 11 
Noviembre 1904.

Los poderes serán bastanteados por 
cualquier letrado de esta Ciudad.

No se ha producido reclamación contra 
esta subasta ni sus condiciones, durante 
el plazo legal.

Ibiza 23 Septiembre 1904 —El Alcal
de accidental, José ColL—El Secretario, 
Arturo Perez-Cabrero.

Modelo de proposición
*0. mayor de edad, con capacidad 

para contratar, vecino de.... . con cédula 
personal y resguardo del depósito previo 

de 125‘15 pesetas que acompaña, entera
do de las condiciones para el arriendo del 
arbitrio sobre Degüello de resee para 
1905, las acepta todas y ofrece por el re
mate.... pesetas. (Ea letras).

(Fecha y firma del proponente ó perso
na á ruego). —Papel de una peseta.

Núm. 2166
Subasta.—X las 11 horas del 30 Octu

bre próximo, en la Sala Consistorial, se 
subastará el arbitrio sobre Puestos públi
cos del año 1905, bajo minimum de 2755 
pesetas, por pliegos cerrados ajustados al 
modelo adjunto, con arreglo á las con
diciones que aparecen en el expediente 
que está de manifiesto en la Secretaría 
municipal, y bajo la presidencia del Al- 
caido.

A los pliegos se acompañará la cédula 
personal del proponente y el resguardo de 
haber depositado 137*75 pesetas.

El que resulte concesionario depositará 
en término de quinto día hasta 275*50 pe
setas.

El pago del importe de la adjudicación 
se hará por dozavas partes, los primeros 
cinco días de cada mes.

Caso de no haber remate, ¡a segunda 
subasta se hará igualmente, bajo el tipo de 
2204 pesetas á igual hora del 11 Noviem
bre 1904.

Los poderes serán bastanteados. por 
cualquier letrado de esta Ciudad.

No se ha producido reclamación contra 
esta subasta, ni sus condiciones, durante 
el plazo legal.

Ibiza 23 Septiembre de 1904.—El Al
calde accidental, José ColL—El Secretario 
Arturo Perez-Cabrero.

Modelo de proposición
D.mayor de edad, con capacidad pa

ra contratar, vecino de.....con cédula per
sonal y resguardo del depósito previo de 
137*75 pesetas que acompaña, enterado de 
las condiciones para el arriendo del arbi
trio sobre Puestos públicos para 1905, las 
acepta todas y ofrece por el remete.... pe
setas. ;En letras).

(Fecha y firma del proponente ó perso
na á su ruego.)—Papel de una peseta.

Núm. 2167
Subasta.—A las 12 horas del 30 Octn- 

brt próximo, en este Sala Consistorial, se 
subastará el arbitrio sobre Números de 
preferencia del año 1905, bajo el tipo mi- 
nimum de 803 pesetas, por pujas á ia lla
na, con arreglo á las condiciones que apa
recen en el expediente de manifiesto en la 
Secretaria municipal, y bajo la presiden
cia del Alcalde.

El proponente, deberá exhibir su cédu
la y depositar 40*15 pesetas. El concesio- 
nano, depositará 80*30 pesetas en término, 
de quinto día.

El pago del importe de la adjudicaeióo 
se hará por dozavas partes los primerea 
cinco dias de cada mes. '

Ceso de no haber remate, la segunda 
sujaeita se hará igualmente, bajo el tipo 
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do 642*40 pegatas, á igu .1 hora del 11 Mo- 
vieuiU'T iyu4.

Lu í se^aa oastauteados pjr
cuaiqu.or airado de esui 'Jiuüad.

No ¡$< haü producido r- clamaciones con
tra laa condiciones de eaia subasta, duran
te el plazo legal.

Ibiza 23 Septiembre de 1904.—El Al
calde accidental, José Coll.—El Secreta
rio, Arturo Perez-Cabrtro.

Núm. 2168
AYUNTAMIENTO DE LLUB1

Habiendo acordado la Junta municiptl 
de este pueblo hacer electivo el cupo de 
consumos y recargos autorizados para el 
próximo aho de 1905 por medio del re
parto vecinal caso de no dar resultado los 
encabezamieutos gremi úea ni el arriendo 
á venía libre de las espuelea Bujetas á di
cho impuesto, ae invita por tanto a ¡os 
cosecheros, fabricantes y especuladores 
para que presenten proposiciones en esta 
Alcaidía el día cinco del próximo Octubre 
y hora de ¡as diez.

Si no diere resultado el medio antes in
dicado, quena señalado el dia diez y siete 
para celebrar la primera subasta para ei 
arriendo a venta libre por uu periodo de 
uno á tres años de tas especies angelas a 
dicho impuesto, y si resuitaro negativa es
ta primera subasta, se Br.ñaia el día veinti
nueve de dicho mes de Octubre para cele
brar una segunda y última para el mismo 
objeto. •

Todas ¡as subastas antes mencionadas, 
tendían lugar en esia Casa Consistorial 
principiando á las nueva y terminando a 
las doce, por el sistema de pujas a la haca 
y con estricta sugeción al pliego de condi
ciones que obra de manifiesto en la Secre
taría ae este Ayuntamiento.

Liubi 22 Septiembrs da 1904.—El Ai- 
cuide, Celestino Aiomar.—P. A. dex A. y 
J. M.—Bernardo Jaume, Secretario.

. Núm. 2169
AYUNTAMIENTO DE SELVA

Acordado por este Ayuntamiento y Aso
ciados hacer efectivo ei cupo ae Counumod 
y »euuigoe autorizados pata el ptoximu 
año de 1965, por medio de* repaito Veci
nal si no aun resultado ios eucubezumieu- 
los giemiuieo y ei arriendo a venta ubre 
de las especies sugutao a este impuesto, se 
invita a ios cuchutus, fabricautes y espe
culadores, para que preseuteu proposicio
nes en esta Alcaidía el día treinta ael ac
tual y hora uu las uncu.

Si uu diere icsuiiaau oí medio de los en- 
cabuZumieutOH gremiales, queda sefia.aau 
el dia siete uu Octubre pioximu paiit cu- 
lebl'dk suüabta por uu peilodo ae Uu a tres 
añüb a veuta iiure de .íís  especies sugetus 
ai mismo luipucetu. No ufrecienuo lesul- 
tadu axchu b u  basta, se señala para la se
gunde el uia diez y eir le uei mituio mea.

No dando resuitauo ésta, se señaia el 
día Veinte y cuatro du referido mes pala 
proceder al urrieuao a la exclusiva por un 
uño le ios grupos de líquidos y curues, 81 
no diere resultado se celebrara la Segun
da el día treinta y uno dwi citado mes, ia 
que si fuese negativa, tendrá rugar ia ter
cera y Ultima ei día «eis de Noviembre 
próximo; debiendo t^uer lugar unas y 
otras sn la Casa Consbitoriai y hora ae iü s  
unce, por pujas á la liana ante la Comi- 
uión uumbraua ai efecto.

No se admitirán como iiciiadoree, ni fia
dores aquellos, á quienes exciuyen xas 
ley^s vigentes, debiendo sugetartie, el fa- 
Vüíccido en alguna de tas dubastas, ex- 
triccamente á loa pliegos de condiciones 
quu datarán de manificuto en ia Becretana 
ue eata Corporación.

8^va 22 de Septie nbie de 1904.—Ei 
Alcaiue P. O., Miguel Celia. — P. A. ael 
A. y a .—Pablo Morey, 8ecretario.

Núm. 2170
AYUNTAMIENTO DE PUIGPUÑENT

Acordado poi este Ayuntamiento y Aso- 
eiados hacer efectivo el cupo de Cunau- 
mns y recargos autorizados para ei pró
ximo año 19U5 por moaio de reparto ve
cinal en ei caso de no dai resultado ios ea- 

cabezamieníoa parciales ó gremiales y el i 
amendo á venta libre délas capeóles su- 
guiad a dicho .mputsio; su invita a los co- • 
duchc-rob fubilcauies y especuladores pata 
que presenten proposiciones de concier- 
tua paiciaies ó gremiales en esta Alcaldía 
el día tres de Octubre próximo y horas de 
once a doce.

Para el caso da no dar resultado ei in
dicado medio, queda señalado el día siete 
de Octubre para celebrar subasta a venta 
libre de todas las especies sujetas á dicho 
impuesto de uno á tres años y si resulta 
negativa ee procederá a la segunda el día 
17 ael mismo mes, por medio de pujas á 
la liana.

No teniendo efecto ninguno de los re- 
fendos medios se apelaia ai de arriendo á 
la exclusiva por un año, cuyas subastas 
tendían lugar loa días 26 Octubre, 3 y 11 
de Noviembre pióximo respeciivamaute.

Toaos ios expresados actos tendrán lu
gar en usía Casa Consistorial a las horas 
ue diecisiete a dieciocho de los días sefia- 
ladoe, ante la Comisión nombrada al efec
to y con estricta sujeción ai pliego de con
diciones que estará de manifiesto en la 
Secretaría de esta Corporación.

Puigpuñerit á 24 Septiembre de 1904.— 
El Alcaide, Gabnl Bibilool.—P. A. del 
A. y A.— Raimundo Vicens, Secretario.

Núm. 2171
AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN
Acordado por este Ayuntamiento y 

Asociados hacet efectivo el Cupo de Con- 
sumuti y recargos autorizados para el pró
ximo año de 1905, por medio del reparto 
vecinal si no dan resultado los encabeza- 
míenlos gremiales y el arriendo á venta 
libre de las especies sujatas a este im
puesto, se invita los cosecheros, fabrican
tes y especuladores para que presenten 
proposiciones en esta Alcaidía ei día 2 de 
Octubre próximo.

Si no diere resultado el medio de los 
encabezamientos gremiales queda señala
do el di« 6 del propio mes para celebrar 
subasta por uu período de uno á tres años 
a venta libre de las especies sujetas al 
mitimo impútalo. No ofreciendo resultado 
dicha subasta se señala para la segunda 
el nía 16 del miamo mes.

No dando tampoco esta resultado, se 
buflaiu ei dm 26 del expresado Octubre 
para proceder al arriendo á la exclusiva 
por un año de los grupos de líquidos y 
carnes. 8i esta primera subasta no dá re- 
suitaao se celebrara la segunda el dia 6 
de Noviembre venidero, y siendo también 
esta Ufegativa tendrá lugar la tercera y 
última ei día 16 del propio Noviembre, 
debiendo tener lugar unas y otras en la 
consistorial de ocho a nueve de la noche 
por el s.t-tbmi de pujas á la 1 ana ante la 
Comisión ao nbradaal efecto.

No se admitirán como Iiciiadoree ni fia
dores aquellos á quienes excluye el Regla
mento vigente oe Consumos, debiendo 
depositar el i enlatante en la Caja munici
pal, dentro de quince días de celebrada la 
dubasta, ¿a cuarta parte del precio del re
mate, todo con estricta sujeción á los plie
gos de condiciones que estarán de mani
fiesto en la Secretarla de esta Corpora
ción

San Juan 24 Septiembre de 1904.—El 
Alcalde, Antonio Bauza.—P. A. del A. y 
J. M.—Antonio Fernandez.

Núm. 2172
AYUNTAMIENTO DE ANDRAITX
Quedan expuestas ai público á efectos 

de reclamación por termino de ocho días, 
las alteraciones acordadas por le Junta 
Municipal en sesión de 24 de los cornen- 
.es, sobre el proyecto de presupuesto mu
nicipal para el año próximo 1905, forma
do por el Ayuntamiento.

Dichas alteraciones consisten en la su
presión de ia cantidad de 1.500 pesetas 
coneignadae en ei artículo 2.* capítulo se
gundo del presupuesto de gastos, por ha
ber de dos guardias municipales y la de 
547 pesetas 50 céntimos continuara en el 
Artículo 1 0 Capítulo 3.® por sueldo de un 
sereno, cuyac dos partidas que suman en 

junto á.04t pesetas oO céntimos se reba
jan de la consignación del art. 3 • Capítu
lo 9.e dei presupuesto de ingresos.

Lo que ae anuncia por medio de pregón 
y edictos, en cumplimiento do lo que pre
viene el apartado 4.° de la Real Ordtn de 
15 de Enero de 1879.

Andraiix 26 de Septiembre de 1904. — 
El Alcalde, Antonio Valent.—Ei Secreta
rio, Jaime Juan.

Núm. 2173
La Junta Municipal de esta viiia en se

sión extraordinaria, celebrada el día 24 de 
ios corrientes eu vista de ia imposibilidad 
de adoptar este Municipio la administra
ción municipal para la recaudación direc
ta de ios cupos de consumos y recaigos 
autorizados durante ei año próximo 1905, 
acordó de intente el medio de loa encabu- 
zamieutos gremiales por el periodo de un 
año, a cuyo efecto se invita por medio da¡ 
presente edicto a todos los cosecherob, f& 
bricantes y especuladores en géneros afec
tos al expresado impuesto para que pre
senten proposiciones áeste Ayuntamiento 
hasta el dia ocho del mes próximo veni
dero á las diez.

Andraitx 26 Septiembre de 1904.—Ei 
Alcalde, Antonio Valent.—Ei Secretario, 
Jaime Juan.

Núm 2174
AYUNTAMIENTO DE CALVIA

Aprobada, en principio, ¡a tarifa de ar
bitrios sobre los artículos de comer, beber 
y arder, no comprendidos en la general 
del impuesto de consumos, que a conti
nuación se insería, para cubrir el déficit 
que resulta en el presupuesto municipal 
ordinario formado para el ejercicio de 
1905, por el presente se anuncia, que el 
expediente de su referencia se hallará de 
manifiesto, por término de 10 días, en la 
Secretaría de este Municipio, á fin de que 
cualquier contribuyente pueda enterarsu y 
produeir las reciamaciones que estime 
pertinentes.

Lo que se anuncia, en cumplimiento de 
ia R. O. Circular de 15 de Febrero de 1893 
y de la de 3 de Agosto de 1878, cuya ta
rifa de arbitrios es ia siguiente:

Artículos: Pavos y gallinas.—Unidades, 
uno.—Precio medio, 4‘50 pesetas.--Arbi
trio, 0*25 id.—Consumos calculado duran
te el año, 1000.--Producto anual, 250 00 
pesetas.

Artículos: Pollos, perdices y conejos.— 
Unidades, uno.—Precio medio, 1*00 pese
tas.—Arbitrio, 0*15 id.—Consumo calcula
do durante ei año, 2000.—Producto anual, 
300*00 pesetas.

Artículos: Huevos.—Unidades, ciento. 
—Precio medio, 8‘00 pesetas,—Arbitrio, 
0*50 id.—Consumo calculado durante el 
año, 3000.—Producto anual, 150‘00 pe- 
detas.

Artículos: Leche.—Unidades, cien li
tros.—Precio medio, 25*00 pesetas.—Arbi
trio, 5 00 id.—Consumo calculado durante 
el año, 500.—Producto anual, 25‘00 pe
setas.

Artículos: Queso. —Unidades, un kiló- 
gramo—Precio medio, 2*00 pesetas.—Ar
bitrio, 0*15 id.—Consumo calculado du
rante el año, 2000. — Producto anual, 
300'00 pesetas.

Artículos: Paja, forrage y otras yerbas. 
—Unidades, cien kuógramos.- Precio me
dio, 2*00 pesetas. — Arbitrio, 0'25 id.— 
Consumo calculado durante el afio‘ 
220.000.— Producto anual, 550*00 pe
setas.

Artículos: A'garrobas. --Unidades, cien 
kilogramos.—Precio medio, 10*00 pesetas. 
—Arbitrio, 2*00 id.—Consumo calculado 
durante el año, 78.500.—Producto anual, 
1570*00 pesetas.

Artículos: Lefia —Unidades, cien kiló- 
gramos.—Precio medio, 2*00 pesetas.—Ar
bitrio, 0*50 id.— Consumo calculado du
rante el año, 257.480.— Producto aunal, 
1287'40 pesetas.

Total, 4432*40 pesetas.
Calviá á 26 de Septiembre de 1904.— 

El Alcalde Presidente, Ouofre AnienguaL 
—P. A. del A. —El Secretario, Btrlommé 
Cafiollas.

Ñúm. 2175
AYUNTAMIENTO DE MURO

Teniendo acordado este Ayuntüm.ecto 
celebrar ¡a feria de esta villa, el Domingo 
primero antes de ia primera que se celb. 
bra en laca, coi responde este año tener 
lugar el día diez y seis de Octubre ptó. 
ximo.

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  Of i. 
C1AL para conocimiento del público eu ge. 
neral.

Muro 26 Septiembre 1904.—El Alcalde 
enea»gado, Gabriel Alomar.--P. A. del 
A.—Fiancjsco Campamar Garrió, Secre
tario.

Núm. 2176
ALCALDIA DE MONTUIRI

Eu el carral común de ebta villa se ha. 
lia detenida una muía que se encontró 
abandonada cuyas señas son ias siguien. 
tes: edad unos 16 años, sin hierro, altara 
1'43 metros, color negro, desuñada al tiro 
con pelos blancos en ia cara y parle supe
rior de los cosiiilares, con hidropesías en 
ias articulaciones.

Lo que ee anuncia al público paia que 
llegue á conocimiento deí que acredíte sur 
su dueño pase á recogería en el teimino 
de tres dias, pasados los cuales se proce
derá á la correspondiente subasta.

Monluin 28 Septiembre de 1904.—El 
Alcalde, Juan Garau.

Núm. 2177
AYUNTAMIENTO DE POLLENSA 

Extracto de los acuerdos tomados por este
Ayuntamiento durante los meses de 
Abril, Mayo y Junio del año actual.
Sesión del día 6 de Abril en 2.a convo

catoria.—Quedó aprobada el acta de la 
sesión anterior. Se acordó el pase á la Co
misión respectiva de des instancias soli
citando realizar varias obras, Fué aproba
do el pliego de condiciones para ia subas
ta de ios arbitrios sobre perros y obras 
acordándose ai mismo tiempo se anuncie 
ésta con diez días de antelación. Se acor
dó exponer al público durante ocho días 
el padrón del impuesto de la prestación 
personal. Se acuerda la inclusión en ia 
lista de pobres á un vecino de ella. Se 
acordó también que la distribución de fon
dos del presente mes se verifique por do- 
ce-avas partes de las cantidades consigna
das en loe capítulos del presupuesto 
correspondiente. Acordóse el nombra
miento de una Comisión que se ocupe 
del recibimiento que se ha de dispensará 
8. M. El Rey. Se acuerda adquirir iaa 
obras publicadas por los hijos ilustres de 
esta villa Reverendos D. Miguel Costa y 
Llobera, D. Ramón Picó Campamar y 
D. Martin Costa y Llobera. Se acordó que 
previo su estudio se proceda por una Co
misión nombrada al efecto a poner la® 
ordenanzas municipales á ia altura de las 
circunstancias actuales que requiere ese 
pueblo. Se acuerda habilitar á los peo
nes camineros para que en los días 
festivos actúen de poncia. Acoidóse 1» 
adquisición de los pesos necesarios para 
ia pescadería quedando facultada la Co
misión respectiva. Se acordó autorizar un 
inventario para cada uno de los arbi
trios, facilitando a sus arrendatarios uua 
copia de sus bases.

Sesión deí día 11.—Quedó aprobada el 
acta de la sesión anterior. Se acoidó haber 
visto con SRtibfaccióü el contenido de un 
oficio del Excmo Sr. Capitán general de 
las islas Bal ares dando las gracias pore 
recibimiento dispensado á las fueizaeS 
esa destinadas. También se acordó qae 
que por medio de piegón se dé cuenta de 
dicho oficio al vencí na ario. Fué acordado 
el programa para los festejos que se 5“° 
de verificar a ia venida de 8. M. el RtJ 8 
ese pueblo. Acoroóse también destinar un 
ciédito de quinientas á mil pesetas para 
subvenir á ios gastos de dicho ptugrauia' 
Se acoidó incluir en la lista de peores ■ 
un vecino de esa. Acordóse que se remo* 
neren los vecinos que denuncien iLÍrat* 
c ío u ó s  cometidas por los pus ores ae gau6' 
uo cabrio. Se acordó el nombramiento 
uua Comisión para que estudie el modo 09 
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Borregir el peligeo que of^eca el henar las 1 
caballerías en >a calle.

Sesión extraordinaria del dia 14.— 
Acordóse que el Ayuntamiento se asocia
ra á la indignación genera! contra el bár
baro atentado cometido eu la persona del 
Sr. Presidente del Consejo de Ministros 
y que se comunique dicho acuerdo al mis
mo Sr. Piesidente y al Gobierno. Luego 
se acordó ee cantara un Te Deum en ec- 
ción de gracias al Altísimo por no haber 
producido resultado sfatales tan detestable 
atentado.

Sesión del dia 18—Quedó aprobada el 
acta de la ordinaria anterior. Se acuerda 
el dictamen de la Comisión de Hacienda 
referente á abrir cuenta corriente con una 
Sociedad de crédito a fin de atender al pa
go de personal. Quedó acordado también 
el nombramiento de una Comisión para 
que previa su estudio indique la suma á 
que asciendan las aludidas cuentas Se dé 
cuanta lu^go dei despacho oficial. Se dá 
lectura a dos oficios uno de la Comis'óo 
P-oVi icial y otro de la Tesorería de Ha- 
cieoda reclamando la cuota que adeuda es
te Ayuntamiento por el primer trimestre 
del Contingente Provincial del corriente 
ejercicm y al Tesoro por impuestos de 
Consumos respectivamente, acordándose 
formular una protesta contra dichos ofi
cios, por tener este Ayuntamiento ingre
sado de más en distinto ejercicio cantida
des por igual concepto. Se acordó el pase 
á la Comisión de obras da una instancia 
de uu vecino de esa, solicitando permiso 
para construir un alero de madera en una 
casa ds su propiedad. Se aprobó un dicta
men de la Comisión de obras referente á 
una instancia presentada por un vecino de 
esa, con el aditamento de que se conetiu- 
yau dos llaves en la verja que se expresa 
en dicho dictamen, quedando uno en po
der del Municipio y otra en el del intere
sado, á quien se cede la servidumbre de 
pago. Sa da lectura de una comunicación 
del Sr. D. Miguel Coata L'obera Presbíte
ro agradeciendo el acuerdo de adquirir sus 
obras, acordándose significarle las mas ex
presivas gracias. Quedó acordado levantar 
la suspensión á uo empleado municipal.

Sesión extraordinaria del dia 18.—Se 
acordó presentar una exposición suscrita 
por todos los Concejales al Monarca pidien
do varias mejoras para este pueblo.

Sesión dei dia 27 en 2.a Convocatoria. 
— Quedó aprobada el acta de la ordinaria 
anterior y ratificados loa acuerdos de la ex
traordinaria celebrada en la propia fecha. 
Se dá cuenta de una comunicación de don 
Martin Costa Llobera, remitiendo uu ejem
plar de su obra «Electricidad Practica» 
acordándose darle las mas expresivas gra
cias y adquirir con cargo ai capitulo 11.° 
del presupuesto uu ejemplar de la referida 
obra. Se autorizó á varios vecinos para 
reanzar ciertas obras solicitadas en sus 
respectivas cssae. Se dá cuenta de los gas
tos por administración, acordándose siga 
•a tramitación acostumbrada. Acordóse se 
hiciera uu pregón expresando al pueblo, 
el agradecimiento de 8. M. el R^y por la 
entusiasta acogida que ee le dispensó. Se 
acordó sustituir el nombre de la plaza del 
Mercado por el do plaza da Alfonso XIII 
y colocar sn la plazuela Almoyna y en la 
esquina de la casa que dá á la calle Mayor 
Uua lápida conmemorativa de la visita á 
esa población de S. M. El Rey. Sa acuerda 
también dar un voto de gracias á todas las 
Comisiones y demás pereonus que han 
cooperado á los festejos tributados á Sa 
Magestad El Rey. Acordóse gratificar al 
joven Juan Eoseñat que esforzándose en 
b u  carrera coa bicicleta fue el que anunció 
la llegada á esa de S M. como también á 
los soldados que contribuyeron en dichos 
festejos y a ios empleados por sus trabajos 
extraordinarios Luego se acordó sacar 
distintas fotografias de los grupos de jove
nes que con su traje típico contribuyeron 
á rendir homeuaja á S. M. y sea regalado 
un ejemplar á cada uno de ellos y que se 
haga otra para ser colocada en esta Casa 
Coosietorial y en el Salón de Sesiones. 
Acordóse ademas ee aumente la retribu» 
cióa ó tas músicas por sus servicios ex- 
traordiuados. Se acuerda también se re
dacte por el Secretario de este Ayunta* 

miento úna memoria expresiva de le cita- I 
da real visita. Luego se acue’da la incm- 
sión ca la lista de pobres á una vecina de 
esa población. Se acuerda también que la 
Comisión de Obras pasará á examinar la 
alineación de dos casas recien construidas 
en la calle de la Beá. Quedó acordado pro
testar contra el nuevo atentado al Sr. Pre
sidente del Consejo de Ministros pasándo
le para ello el correspondiente telegrama 
y que paeara después una Comisión á vi
sitar á la sobrina de dicho egregio mallor
quín, residente en esa en la actualidad, á 
exponerle el acuerdo que se acaba de to
mar.

Sesión del dia 2 de Mayo.—Se aprobó 
el acta de la ordinaria anterior. Se dá 
cuenta de una instancia de un vecino de 
esa solicitando permiso para disfrutar del 
derecho do mediación en la pared de la 
acequia que conduce las aguas á esta villa, 
acordándose pase á la Comisión de Aguas. 
Se acordó el pase también á la Comisión 
de Obras de otras instancias para realizar 
ciertas obras en varias casas de esa pobla
ción. Se acordó aprobar el expediente de 
subasta de los arbitrios sobre perros y edi
ficaciones. Se dá cuenta de los gastos por 
administración, acordándose siga la trami
tación acostumbrada. Fué acordada la dis
tribución de fondos dei presento mes en 
idéntica forma que ¡a anterior ó sea por 
dozavas partes de los respectivos capí
tulos del presupuesto. Quedó acordado 
sean satisfechos todos los gastos de los 
festejos causados con motivo de la visita 
de S. M el Rey. Quedó acordado suplicar 
á la Dipuiac ó q Provincial se digne sub
vencionar á este Ayuntamiento fundado 
en los gastos extraordinarios de la aludi
da visita. Se acordó significar las gracias 
al Capitán de las tropas destacadas en sea 
por el caritativo acto de ceder al Hospital 
los sobrantes del rancho que suminiatra á 
dicha tropa. Se acordó paralizar unas 
obras de la calle de la Paz é instruir expe
diente para castigar al infractor de la ley. 
Acardóse reclamar al maestro director de 
las obras de dos casas calle de la Beá pa
ra que evacúe su informe sobre sus alinea
ciones y se convoque á sesión extraordi
naria para resolver lo que proceda. Se 
acuerda autorizar al Sr. Alcalde para que 
de acuerdó con el rematante resueiva lo 
que entienda por conveniente, sobre va
nos montones de estiércol existentes en 
un camino vecinal y que se pongan á pú
blica subasta los restantes. Acordó el 
Ayuntamiento autorizar á su apoderado 
para poder recojer de la Tesorería de Ha
cienda de esta provincia las cédulas per
sonales y documentos cobratorios del año 
que cursa. Se acordó que las Comisiones 
respectivas formulen un inveotario de to
dos los objetos que han servido para los 
festejos de la venida á esa de S. M. Ei 
Rey, a fin de que no pueda distraerse 
ninguno de ellos.

Sesión del día 9.—Quedó aprobada el 
acta de la anterior. Se acordó de nuevo 
encargar veinte y ocho ejemplares foto
gráficos de loe dos grupos de jóvenes pa
ra ser regalado uno á cada interesado y 
quede otro de cada clase en esta Casa Con- 
bietorial y autorizar á los Concejeles para 
poder adquirir de su peculio particular ios 
ejemplares que gusten. Se acuerda reunir
se el Ayuntamiento para proceder al exá- 
men de las cuentas ocacionadas con moli
tivo de la régia visita. Se acordó excep
tuar de la prestación personal á un veci
no de esa. Quedó acordado declarar parti
das fallidas el descubierto que resulta por 
el impuesto de cédulas personales corres
pondientes ai año 1902 en la cantidad de 
trescientas cinco pesetas y que se remita 
por la recaudación ejecutiva ó la Tesore
ría de Hacienda para su aprobación. Se 
autorizó el revoque de la portada princi
pal de un templo de «sa villa y ai relleno 
de los sillares carcomidos del ángulo de
recho de la misma portada. Se acordó con
testar á un oficio de ia Tesurería de Ha
cienda, la imposibilidad de saldar el total 
de importe dei descubierto que tiene este 
Ayuntamiento por moratorias por no ha
llarse este autorizado para ello máxime 
cuando la consignación presupuestada es 
de tres mil dosoieutas sesenta pesetas 

veinte y cuatro céntimos. Se denegó el 
permiso solicitado por un vecino de sea 
de disfrutar del derecho de medicina. Se 
facultó á la Alcaldía para que los vecinos 
que deseen realizar parte de sus jornales 
en la prestación personal en las calles de 
sus respectivas residencias puedan ser au
torizadas por ia misma. Acordóse que ín
terin se proceda ai nombramiento de Re
caudador para ia expendición de las cé
dalas personales se lleve á cabo este 
servicio por el Oficial l.° de esta Secreta
ria. Quedó aprobado el dictamen de la 
Comisión de obras referente á la alinea
ción de dos casas de la calle de la Beá y 
desechado el voto particular respecto á la 
misma alineación, Luego se acordó solici
tar de la Diputación ordene la presenta
ción del arquitecto provincial al objeto de 
que informe referente á dicha alineación. 
Se acordó quedara ocho días sobre la me
sa el asunto referente ai nombramiento de 
Director de Obras de ese Municipio.

Sesión del día 16.—Quedó aprobada el 
acta de la ordinaria anterior. Se dá cuen
ta de los gastos por administración, acor
dándose siga la tramitación acostumbra
da. Dióse lectura de una Circular de la Di
putación provincial encareciendo le mani
fieste el estado de vegetación en los al
mendrales de este término municipal, 
acordándose que la Comisión de Policía 
Rural adquiera ios ejemplares conducen
tes ó cumplir lo que se interesa. Dióse 
cuenta de un oficio, participando la veni
da á esa del Lustrísimo y Reverendísimo 
Sr. Obispo, acordándose se observe el Ce
remonial acostumbrado. Quedó acordado 
pedir una subvención al Sr. Obispo para 
la construcción de una capilla en el Ce
menterio católico de esa villa. Se acordó 
el pase á las Comisiones de Policía Rural 
y Sanidad de úna instancia en demanda 
de construir un horno para la fabricación 
de cal con su correspondiente chimenea. 
Se autorizaron varias obras solicitadas de 
conformidad con los dictámenes emitidos 
por el Sr. Director de obras y Comisión 
del ramo. Se acordó se deslinden c®n el ra 
mo de Obras públicas las atribuciones que 
competan á este Ayuntamiento en lo que 
ee refiere á toda ciase de obras que radi
quen en el trayecto de carretera que atra
viesa el casco de esta villa. Se acuerda 
gestionar acerca dei Sr. D. Miguel Costa 
Llobera Presbítero la aceptación dei car
go de Archivero Municipal, nombrándose 
para ello uua comisión compuesta de un 
Concejal y el Sr. Alcalde. Se acordó auto
rizar al Sr. Alcalde para que de acuerdo 
con el capitán de Zapauores-Miuadores 
habiliten más local en el propio edificio 
del Convento, por no ser posible para el 
acuartelamiento de esta nueva fuerza, 
sean loa restantes alojadas en casas parti
culares. Se acordó el nombramiento inte
rino de recaudador del impuesto de las 
cédulas personales. Se acordó admitir la 
redención y prestación personal de un ae- 
mestre toda vez que ha vencido y sido 
prestado por muchos de los obligados, 
siéndolo después por trimestres vencidos. 
Se acuerda también que por la Comisión 
de Subastas se formulen las bases ó con- 
iiciones para optar al cargo el encaigado 

de dicha prestación. Acordóse prorrogar 
luego la sesión. Se acordó pasen á la co
misión de Hacienda las condiciones pro
puestas por el Se. Arquitecto municipal 
de Raima para su nombramiento de Di
rector de Obras de ese pueblo. Se acuer
da que la Comisión de Obras quede facul
tada para demarcar la línea a que deberán 
sujetarse las que se construyan en las ca
lles que no tengan plano siempre que 
exista unánime acuerdo en dicha Comi
sión.

Sesión del dia 23.— Quedó aprobada el 
acta ordinaria anterior. Se dá cuenta de 
los gastos por administración, acordándo
se siga la tramitación acostumbrada. Se 
acueida autoiizar la construcción de una 
chimenea en un horno de cal, siempre que 
tenga ia altura de diez a doce metros, y 
que la Comisión de Obras señale dicha al
tura entre los dos tipos que señala Junta 
de Sanidad en su informe. Se acordó que 
el dictamen de la Comisión de Hacienda 
referente al notqbrámjeRto de Director de 
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Obras de esa villa quede sobre la mesa pá* 
ra su estudio. Acordóse incoar expedien
te por la Alcaldía en averiguación de lai 
faltas cometidas en las Escuelas públicai 
de esta localidad.

Sesión del dia 30.—Quedó aprobado el 
acta de la sesión ordinaria anterior. Se dá 
cuenta de los gastos por administración, 
acordándose siga la tramitación acostum
brada. Se dá cuenta de los gastes ocasio
nados con motivo de la visita de 8. M. El 
Rey á esa villa, acordándose ampliar el 
crédito que con tal objeto tenia dispuesto 
y que ee satisfaga la expiesada suma dei 
capítulo 11.° del presupuesto municipal. 
Se acuerda aceptar la dimisión al Oficial 
1® de esta Secretaría. Se acordé incluir 
en la lista de pobres á varios vecinos de 
esa. Acordóse quedará sobre la mesa par» 
su estudio las bases formuladas por la Co- 
misíón de subastas para la provisión de la 
plaza del encargado de la prestación per* 
soaal en el presente ejercicio. Se aprobó la 
cuenta de las recetas prescritas por el fa
cultativo Titular á los enfermos pobres 
durante el primer trimestre del afio que 
cursa. Acordóse autorizar á los Señores AL 
ca’de y Síndico para que adopten las me
didas conducentes á la desaparición del 
foso de infección que existe en el puerto 
con motivo de la matanza de reses para la 
escuadra inglesa. Se acordó examinar to
dos los antecedentes recibidos sobre la ce
rniera de Llubí ó Alcudia y proceder lue
go para la pronta abtención de tan impor
tante mejora. Se acordó también autorizar 
á los Señores Alcalde y Síndico para ha
cer reparar el establo público existente en 
el puerto. Se acordó tenga efecto una re
unión de todos los que contribuyeron con 
eu óbolo á la inscripción iniciada para la 
instalación del Telégrafo en esa villa, para 
darles públicamente jas gracias por haber 
contribuido con sus esfuerzos á la implan
tación de mejora de tanta utilidad. Acor
dóse también que la Comisión respectiva 
confeccione una escala del tanto por cien
to que considere deben proponer con re
baja á las cuentas que deben percibir va
rios acreeaores presentándose después al 
Ayuntamiento. Se acordó que la Comisión 
del ramo se persone en cierta obra sus
pendida de la calle de la Paz á los efectos 
consiguientes.

Sesión del dia 8 de Junio en 2.a convo
catoria.—Quedó aprobada el acta de la or
dinaria anterior. Acordóse que la distribu
ción de fondos del presente mes se verifi
que por dozavas partes de las consignacio
nes de los respectivos capítulos del presu
puesto municipal. Luego se acuerda que 
las caballerías sujetas á la prestación per
sonal no sean incluidas en el padrón co
rrespondiente hasta haber cumplido la 
edad de 30 meses. Se acordó pase á la Co
misión respectiva el presupuesto de gastos 
formulado por el Maestro de Obras de este 
Municipio para la construcción de una 
cloaca proyectada en la calle de San Isi
dro que se tenga en cuenta existente en la 
calle de la Solana. Quedó acordado el 
nombramiento de Oficial 1.° de esta Se- 
cretaríft. En vista de uu dictamen emitido 
por el Sr. Director de Obras referente á la 
alineación á que debe sujétame la recons
trucción de una casa de la calle del Rosor- 
vell y de las explicaciones dadas por un 
Vocal de la Comisión del ramo, se acordó 
declarar nulo el plano existente de dicha 
calle y que la Comisión respectiva quede 
autorizada para demarcar la linea á que 
denerá sujetarse la obra de referencia. Se 
acordó, previa citación secreta, una ins
tancia pidiendo la regulanzación del trozo 
de carretera del puesto y nombrar una Co
misión para que se manifieste á la propie
taria en nombre de este Ayuntamiento si 
se halla dispuesta á ceder dicho terreuot 
exigiéndole contestación categórica. Se 
acordó luego la inclusión en la lista de 
poores á una vecina de esa. Acordóse que 
ia Comisión respectiva se persone en la ca
lle Mallorca para examinar cierta obra allí 
en construcción.

Sásión del día 13.—<¿uedó aprobada el 
■ acta de la ordinaria anterior. Dióqe cuen- 
. ta da los gastos por administración, acor- 
i dé adose siga la tramitación acostumbra- 
# da. Acordóse pase á la de Qbrae 
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Una ÍLí.ancia de D. jceé Beetard, pidien
do permiso pina coiocai ULae putirtan en 
una cat;a Ue b u propiedad que se abran 
por ia paite que dá a la cade. Se acuerda 
la xepaiticióu de las papeletas notificando 
hallarse a la piesiacion personal á los 
vecinos que residen fuera del casco da 
esta vil.a. Se acordó suplicar á los seño
res Ii.gemeros de Zapadores Minadores 
se dig en verificar los estudios necesarios 
para ¡a desviación por dentro el casco de 
esia villa del acueducto de la fuente pú
blica, designándose al efecto la Comisión 
de Aguas presidida por el Sr. Alcalde pa
ra llevar á cabo dicho cometido.

Sesión del día 22 en 2.a convocatoria.— 
Se aprobó el acta de la ordinaria anterio:’. 
Dióse cuenta de los gastos por adminis
tración, acordándose siga lo acostumbra
do. Acordóse dar las g-acias al limo, y 
Reverendo Sr. Obispo de Mallorca por su 
donativo para la construcción de una ca
pilla en el cementerio católico de esta vi
lla. Acuérdase amparar al arrendatario del 
arbitrio del matadero ce esta villa para 
percibir los derechos de las resee sacrifi
cadas en el puerto de este pueblo durante 
ia estancia de la escuadra inglesa en el 
mismo. Acordóse autorizar á las Comisio
nes de Policía Rural y Aguas para que 
pueda resolver sobre ia instancia de don 
Bartolomé Riusech solicitando poder 
construir un puente en el predio «Llenay- 
re». Acuerdase también aceptar una invi
tación de la Cámara Agricola Balear pata 
la exposición de ganados durante las fe
rias y fiestas, y nombrar una Comisión 
mixta para emprender los trabajos cou- 
duc ..ites á verse representada esta villa 
en dicha exposición. Acordóse también 
dejar en suspenso el declarar vacante la 
plaza de Inspector de carnes y víveres de 
esta villa y la provisión de la misma. Se 
acuerda dar las gracias al Diputado á Cor
tes D. Alejandro Rosseiló por el interés 
tomaóo en favor de esta villa. Se acuerda 
que la Comisión de Aguas se encargue de 
dirigir las súplicas conducentes á poder 
disponer de los instrumentos para la des
viación por dentro de esa villa del acue
ducto de la fuente pública.

Sesión del dia 27.—Se aprobó el acta 
de la sesión ordinaria anterior Dióse cuen
ta de los gastos por administración, acor
dándose siga io acostumbrado. Se acuerda 
pase una instancia de un vecino de esa, 
solicitando reedificar la fachada de su ca
sa, á la Comisión de Obras. Se acordó 
igualmente queden sobre ia mesa para su 
estudio las bases formuladas por Ja Co
misión de subastas para optar a la plaza 
de Recaudador del impuesto de la presta 
ración personal para el actual ejercicio. Se 
acordó también dejar sobre la mesa la 
adquisición de un ejemplar de la Obra ti
tulada <Las Cajas Rurales, El Ciédito 
Agrícola, La Cooperación, El Ahorro y ol 
Problema Agrario». Se acuerda reiterar 
al Sr. Ro s b q iIó  les gracias por el interés 
tomado en favor de esa Quedó desechada 
una proposición por el Sr. Martorell y 
Ramón para instruir expediente al Ins
pector D. Sebastian Jaume. Seguidamen
te fué votada la proposición de declarar- 
vacante la plaza de Inspector de carnes 
y víveres y la previsión de ella á favor de 
D, Baitclomé Caldentey. Se acuerda que 
la Comisión de Sanidad llame á los que 
emplean hielo para que mediante la sub
vención que convengaic ambas partes su» 
mir.istren el expresado hielo para loe en
fermos de eea localidad.

Sesión extraoididaria en 2.n convocato- 
ña dt dia 30.—Quedó acordada la reno
vación del contrato estipulado con el Me
dico titular D. Ramón Bosch sin limita
ción de tiempo.

El precedente extracto ha sido aprobado 
por ef e Ayuntamientc en la sesión cele
brada por el mismo el dia treinta y uno 
de Agosto próximo pasado.

PoLensa 2 de Septiembre de 1904.—El 
Xlcalde, Antonio M.a Cerdá.—El Secreta
rio, Gabriel Gutraud.

Núm. 2178
ESTADO DEMOGRAFICO 

correspondí ente al mes de Agosto de 1904 
Artá. . • . . Nacimientos. , 14

Defunciones. . 13

Ibiza..................Nacimientos. . 17
Defunciones. . 12

Maria.................Nacimientos. . 7
Defunciones. . 6

Santa Maria. . Nacimientos. . 9
Defunciones. . 4

Puigpufient . . Nacimientos. . 2
Defunciones. . 2

Sóller , . . , Nacimientos. . 13
Defunciones. . 16

Núm. 2179

CEDULA DE REQUIRIMIENTO
Por el procurador D. Nicolás Pifia Foi- 

teza se ha presentado e c. ito acompañan
do cuenta jurada de sus derechos y ade
lantos hechos por ó en nombre de su re
presentado D. Mariado Ribera y Blanco 
en el incidento de nulidad de actuaciones 
promovido en loe autos seguidos por don 
Juan Graila contra D. Jorge Perelló y 
otros; y q í Sr. Juez accidental de este 
distrito de la Catedral de esta Ciudad, por 
providencia de diez y &iete de este mes 
acordó lo sigu-iente:

«Por presentado el anterior esc»ito con 
la cuenta jurada y recibos que se acom- 
pafian, formóse la oportuna pieza separa
da, y en vista del juramento que ea aquel 
se expresa, requiérase á D. Mariano Ri
bera y Blanco para que dentro do cinco 
lias satisfaga ai piocurador D Nicolás 
Pifia la cantidad de sesenta y dos pesetas 
diez céntimos importe de la cuenta jura
da con las nuevas costas causadas, bajo 
apercibimiento de apremio.»

Y siendo desconocido el actual domici
lio de D. Mariano Ribera y Blanco que
da acordado se le haga dicho requirimien- 
to, publicándose la opoituna cédula en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l , y al efecto expido la 
presente en Palma á veinte y dos de Sep
tiembre de mil novecientos cuatro.—El 
Escribano, Juan Bestard.

Núm. 2180

CEDULA DE NOTIFICACION
Por el presente se hace saber á D. Bar

tolomé Quelglas y á D. Antonio Colom y 
Colomar ó á us herederos ó sucesores, si 
hubiesen aquellos fallecido, que en los au 
tos juicio ejecutivo sigue D. Ramón Juliá 
y Xameoa contra D. Juan Sorra Pascual 
se les ha concedido el término de veinte 
dias, á contar del siguiente al en que se 
publique la presente en la Gaceta de Ma
drid, para que puedan oponerse á que 
subsistan por ahora las hipotecas consti
tuidas á su favor por D. Guillermo Canet 
Bosch importante decientas y trecientas 
noventa y seis libras moneda mallorquí
na respectivamente sobre una casa con
sistente en dos tiendas, una que contiene 
un horno número 9 de la calle del Rosa
rio de esta ciudad y ia otra número pri
mero de la plaza del mismo nombre y 
cuatro pisos con su subida números 11 an
tes 43 á 47 de dicha calle, manzana 239, y 
en que se ponga á disposición de! ejecu
tante el expresado D. Ramón Juliá el pré- 
vio obtenido mediante la venta de dos no
venas partes indivisos de la casa expresa
da pertenecientes á D. Juan Sena Pascual 
verificada en los repetidos autos á favor 
de D.a Gerónima Sena Pascual, aperci- 
hidos dichos Quetglas y Colom, sus here
deros d sucesores de que si no se oponen 
se entenderá que están conformes cou lo 
antes indicado.

Y para que sirva de notificación en for
ma con el apercibimiento referido á los 
memorados D. Bartolomé Quetglas y don 
Antonio Colom Colomar ó á sus herede
ros ó sucesores caso de haber aquellos fa
llecido se publica la presente en Palma á 

veinte y seis de Septiembre de mi! nove
cientos cuatro.—Sebastian Gazá.

Núm. 2181
D. Antonio Bosch y Bennasar, procura

dor Secretario del Juzgado municipal 
de la villa de Manacor, provincia de 
las Baleares.
Certifico: Que en los autos juicio verbal 

civil seguidos ante este Juzgado á virtud 
de demanda interpuesta por D. Antonio 
Mascaró y Nadal c mtra D. Juan Riera 
Villalobos, ha recaído ¡a sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva son 
como sigue:=Sentencia=En la villa de 
Manacor dia diez y ocho de Agosto de mil 
novecientos cuatro, el Sr D. Jaime Saneó 
y Pascual Juez municipal letrado de la 
misma.s=Vi6cos loe autos juicio veibal ci
vil seguidos entre partee, de la una como 
demandante D. Antonio Mascaró y Nadal 
de esta vecindad, y de la otra como de
mandado D. Juan Riera Villalobos, pri
mer Teniente oel Batallón de Cazadores 
de Alfonso XII con residencia en esta vi
lla etc.=Failo=Que debo declarar y de
claro justificadas los extremos esenciales 
de la demanda, condenando en su conee- 
cuencia al demandado D. Joan Riera Vi
llalobos, primer Teniente del Batallón de 
Cazadores de Alfonso XII, á que pagué al 
demandante la suma de cincuenta pesetas 
importe del préstamo consignado en el 
pagaré en cuestión, todo sin expresa con
dena de costas,=Y por esta su sentencia 
difioitivamente juzgando, asi lo prouun- 

• ció mandó y firma dicho Sr. Juez en la 
fecha uteupra =Jaime Sansó.»

«Leida y publicada fué la anterior sen
tencia el mismo dia de su fecha por el 
Sr. Juez que la suscribe, estando celebran
do audiencia pública y certifico.=Antonio 
Bosch.»

Y para que conste y á los efectos man
dados en providencia de veinte del propio 
mes, libro la presente para su publicación 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia 
para que sirva de notificación al deman
dado en rebeldía y lo firmo con el visto 
bueno del Sr. Juez en Manacor á veinte y 
nueve Agosto de mil novecientos cuatro. 
—Antonio Bosch.—V.* B.»—Jaime Saneó.

Núm. 2182

COMANDANCIA DE INGENIEROS 
DE MALLORCA.—TROPAS

Anuncio. —Acordada de orden superior 
la enagenación de un mulo da derecho per
teneciente á la Compañía de Telégrafos 
de esta isla, el día 10 del próximo mes de 
Octubre, tendrá lagar á las once, la venta 
en pública subasta, en el Cuartel del Sit- 
jar, donde se acuartela la indicada unidad 
orgánica.

Palma 23 de Septiembre de 1904.—El 
Teniente Coronel Moyor, José Fernandez.

Núm. 2183

FACTORIAS MILITARES DE PALMA

Mes de Septiembre de 1904
Relación de las compras de artículos ve

rificadas en dicho Parque y precios á 
que han sido adquiridos durante el mes 
actual.
Nombre del vendedor, Sres. Alzamora 

hermanos. — Vecindad, Palma.— Clase, 
harina flor.—Cantidad, 4 quintales mé
tricos.—Precio, 48*00 pesetas.

Nombre del vendedor, D. Miguel Ver- 
ger.—Vecindad, Calviá.—Clase, lefia en 
rama.—Cantidad, 100 quintales métricos 
—Precio, 1*50 pesetas.

Nombre del vendedor, D. Antonio Co
lom.—Vecindad, Palma.- Clase, aceite — 
Cantidad, 30 litros.—Precio, ri5 pesetas.

Nombre del vendedor, D. Antonio Pal
mer.—Vecindad, id.—Clase, petróleo.— 
Cantidad, 350 litros. —Precio, 0‘90 pese
tas.

Nombre del vendedor, Sres. Obrador y 
Casasnovas — Vecindad, id.—Clase, pe
tróleo.— Cantidad, 350 litros.— Piecio, 
0'90 pesetas.

Nombre del Vendedor, D. Miguel R<8. 
selló.—Vecindad, Bufioia.—Clase, carbón 
vegetal.—Cantidad, 30 quintales métri. 
eos.—Precio, 12*00 pesetas.

Nombre del vendedor, D. Antonio Pal. 
mer.— Vecindad, Palma.—Clase, jabón.—. 
Cantidad, 400 kilógramoa.—Precio, 0*85 
pesetas.

Nombre del vendedor, D. Miguel Ver- 
ger. — Vecindad, Calviá. — Ciase, |tfia 
tronco.— Cantidad, 30 quintales métricos. 
—Precio, 3'00 pesetas.

Nombre del vendedor, D. Juan Santan- 
dreu.- Vecindad, Palma.—Clase, ceniza, 
—Cantidad, 6 quintales métricos.—Preció 
10‘00 pesetas.

Nombre del vendedor, D. Mateo Jordá. 
—Vecindad, id. —Clase, paja larga.—Can
tidad, 180 quintales mécncos.- Precio, 
7 50 pesetas.

Palma 19 de Septiembre de 1904.—El 
Depositario de efectos, Antonio V»itlia.— 
V.° B.°—El Director, Jaime Garau.

Núm. 2184

FACTORIA DE UTENSILIOS 
MILITARES DE MAHON

Mes de Septiembre de 1904 
Relación circunstanciada de las compres 

de artículos de inmedioto consumo ve
rificadas en el indicado mes.
Día 12.—Nombre del vendedor, D. Mi

guel Estela.—Vecindad, Mahón.— Clase, 
aceite.—Cantidad, 20 litros.—Precio del 
artículo, 1'15 pesetas.—Importe, 2300 
ídem.

Día 12.—Nombre del vendedor, El mis
mo.— Vecindad, id.—Clase, petróleo.— 
Cantidad, 1000 litros.—Precio del artícu
lo, 0*85 pesetas.— Importe, 850*00 id.

Día 12.—Nombre del vendedor, D. Cris
tóbal Gomila.—Vecindad, id.—Clase, Car
bón — Cantidad, 100 quintales métricos.— 
Precio del artículo, 11*50 pesetas.—Impor
te, .1150'00 id.

Día 12.—Nombre del vendedor, D. Ga
briel Pone.—Vecindad, id.—Clase, lefia 
(cap de ram),—Cantidad, 40 quintales mé
tricos.—Piecio del artícnlo, 3*00 pesetas. 
—Importe, 120'00 id.

Día 12.—Nombre del vendedor, El mis
mo.— Vecindad, id.—Ciase, paja larga.— 
Cantidad, 40 quintales métricos.—Precio 
del artículo, 8'50 pesetas.—Importe, 340 
ídem.

Día 12.—Nombre del vendedor, D Mi
guel Estela.—Vecindad, id.—Clase, jabón 
—Cantidad, 500 kilógramos.—Precio del 
artículo, 0*80 pesetas.—Importe, 400 id.

Día 12.—Nombre del vendedor, D José 
Amate.—Vecindad, id.—Ciase, ceniza.— 
Cantidad, 1200'00 kilógramos.- - Precio 
del artículo, 0'05 pesetas.—Importe, 60 00

Total, 2943 00 id.
Mahón 12 Septiembre de 1904.—El Ad

ministrador, Manuel Ogazón.—V.° B.°—* 
El Comisario de guerra Interventor, Mi
guel Carreras.

Núm. 2185

ACADEMIA PROVINCIAL
de Bellas Artes de Palma de Mallorca

Clase de Alumnas
Por acuerdo de la Academia y disposi

ción del Excmo. Sr. Presidente, el día L° 
de Octnbre próximo á las 18 (6 de la tai' 
de) se celebrará Sesión pública para la en- 
irega de premios a lab Aiumnas que los 
obtuvieron en los exámenes del curso an
terior é inalguración del nuevo curso.

Lo que se anuncia para conocimiento 
de las Aiúmuas premiadas encareciendo 
su asistencia ai acto.

Pauna 25 de Octubre de 1904.—P. A de 
la Academia.— El Secretario genera), Juau 
O'Neille.

PALM A.—Es c u e l a  -Tipo g b / f ig a
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INDICO correspondiente al mes de Septiembre de 1904
GOBIERNO CIVIL

Hace público para general cono
cimiento y en especial de las 
Juntas locales de Reformas 
sociales ' ‘ ela ley y reglamen- 
ío del (áombr^o dominical no 
comenz.... ,• egir hasta el do
mingo once del corriente mes. 5873

Publica relación de las fincas ó 
parte de ellas que han de ex
propiarse, pertenecientes al 
término municipal de Lluch- 
mayor, para las obras de re
forma del cauce del torrente 
de «SonMarió». , 5873

Abre una información pública 
para que las Corporaciones y 
particulares pueaan exponer 
por medio de escrito, cuanto 
consideren conveniente sobre 
la propuesta de loa ferro-carri
les secundarios, que en esta 
provincia han de formar par
te del Plan general de estas 
vías, subvencionadas por el 
Estado. , 5875

Traslada una circular que inte
resa el Sr. Presidente de la 
Junta de Gobierno y Patrona
to de Farmacéuticos titulares 
de Madrid. . 5875

Publica circular previniendo á 
los Sres. Alcaldes que según 
instrucciones recibidas de la 
Superioridad, el domingo pró
ximo día 11 deberá comenzar 
la aplicación de la ley y regla
mento de descanso en domingo, 
sin que sea dable á las autori
dades ni á las Juntas locales 
de Reformas sociales hacer 
concesiones. , 5876

Id. relación de los individuos que 
durante el mes de Agosto pró 
ximo pasado se han provisto 
de licencia para cazar, . 5876

Hace público que habiendo re
gresado á esta Capital vuelve 
á encargarse del mando Supe
rior civil de esta provincia, 
cesando en su consecuencia, el 
tir. Secretario que interina
mente lo desempeñaba. . Ext.® 

Publica extensa circular en la 
que manifiesta las medidas 
que ha tomado, para sofocar en 
lo posible, los estragos de una 
enfermedad contagiosa que se 
ha presentado en ios ganados 
vacuno y lanar del predio «Bi- 
niatria» del término municipal 
de Alcudia. , 5878

Hace publico que el Excmo. Se
ñor Ministro de la Gobernación 
en orden telegráfica, le recuer
da la K. O. de 23 de Abril de 
1902 que encomienda á los Go
bernadores la inspección de 
los edificios destinados á es
pectáculos, . 5878

Recuerda á los Sres. Alcaldes el 
cumplimiento de las nuevas re
glas dictadas para la constitu- 
cióu y funcionamiento de las 
Juntas locales de Reformas so
ciales. . 5879

Ordena á ios Sres. Alcaldes no . 
permitan se introduzca res al
guna de procedencia ignorada 
sin ser sometida á escrupuloso 
reconocimiento facultativo. . 5879

Hace público á fin de evitar des
gracias que el día 16 del actual 
darán principio las escuelas 
Practicas ue artillería ue costa, 
en el fuerte de tas llietas y en 
el de Enderrocat. . 5879

Anuncia que el Fiel Contraste de 
pesos y medidas dará princi
pio a ¡a comprobación en el 

partido de Ibiza el dia 19 del 
corriente mes. , 5880

Convoca á la Excma Diputación 
provincial para el dia l.° de 
Octubre próximo al objeto de 
inaugurar las Sesiones que han 
de celebrarse durante el segun
do periodo semestral. . 5881

Manifiesta haber presentado la 
Sociedad anónima «Nueva Mi
nera Ibicenca» tres solicitudes 
de registro de pertenencias de 
mineral de hierro sitas en el 
término municipal de Santa 
Eulalia. , 5882

Participa por ultima vez á los 
Sres. Alcaldes, morosos en la 
remisión de la cuenta del se
gundo trimestre, que si dentro 
tercero dia no la remiten, les 
impondrá el máximum de la 
multa que le autoriza la ley. . 5883

Declara franco y registrable los 
terrenos que comprenden tres 
minas de cobre sitas en los tér
minos municipales de Ciudade- 
la, Mahon y Ferrerias, renun
ciados por sus propietarios. . 5883

Encarga la busca y captura del 
soldado del regimiento infante
ría de Palma Bartolomé Mira- 
lies Bauzá, natural de Mon- 
tuiri. , 5884

Publica circular dirigida á los 
Sres. Alcaldes, aclarando la 
excepción contenida en ¡a Ley 
del Descanso dominical al tra
tar sobre ferias y mercados. . 5885

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

Real decreto declarando termi
nadas las sesiones de las Cor
tes en la presente legislatura 
y disponiendo que las Cortes 
del Reino se reunan en la capi
tal de la Monarquía el dia 3 
del próximo mes de Octubre. . 5880

MINISTERIO DE ESTADO
Anuncia haber sido denunciado 

por el Consejo federal de Suiza 
el Convenio de Comercio entre 
España y la Confederación hel
vética, dejando de surtir sus 
efectos desde el 31 de Agosto 
de 1905. , 5878

MINISTERIO DE LA GUERRA
Real orden circular disponiendo 

se recuerde el puntual cumpli
miento de lo mandado en el ar
tículo 174 de la ley de Recluta
miento, sobre presentación de 
documentos para la redención 
á metálico del servicio ordina
rio de guarnición en los Cuer
pos armados. . 5875

Real decreto llamando al servi
cio activo de las armas 60.000 
reclutas de los declarados sol
dados en el presente año. . 5876

Real urden disponiendo que los 
reclutas del reemplazo de 1904 .
que quedan en Caja para in
gresar en filas en 1905 puedan 
redimir a metálico el servicio 
ordinario de guarnición en el 
plazo que se señala. . 5879

MINISTERIO DE HACIENDA
Real orden adoptando medidas 

para la inutilización de la co
rrespondencia telegráfica. . 5878

Ley reformando la tributación 
del alcohol, , 5880

Real orden suprimiendo los epí
grafes de la contribución in
dustrial que se expresan refe
rentes á la fabricación de al
coholes. , 5880

Otra disponiendo que en los me
ses que restan del ejercicio 

actual, y para aquellos comer
ciantes é industriales á quienes 
afecte la nueva ley de alcoho
les, que hayan de matricularse 
á los efectos de la contribución 
industrial en una clase supe
rior, se autorice el prorrateo 
de las cuotas correspondientes 
á dicha contribución. , 5880

Otra sobre toma de posesión y 
abono de haberes á los funcio
narios administrativos desti
nados al servicio de alcoholes. 5880

Ley sobre liquidación de obliga
ciones procedentes de Cuba, 
Puerto Rico y Filipinas, . 5881

Real decreto aprobatorio de la 
adjunta instrucción provisio
nal para el cumplimiento de 
la ley anterior. , 5881

Real orden disponiendo que los 
Recaudadores y Cobradores 
nombrados para la recauda
ción de la renta del alcohol 
presten uaa fianza cuyo im
porte sea igual al del sueldo 
anual que cada uno tenga 
asignado. . 5881

La Dirección general de Adua
na publica circular dictando 
reglas para la aplicación de la 
ley reformando la tributación 
del alcohol. ; 5881

Real decreto aprobatorio del ad
junto proyecto reformando la 
legislación penal y procesal 
en materia de contrabando y 
defraudación. , 5882

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 
Circular á los Gobernadores re

ferente al apoyo que deben 
prestar á los agentes encarga
dos del servicio de recaudación 
sobre el alcohol y la tarifa de 
consumos. . 5874

La Inspección general de Sani
dad exterior publica circular 
disponiendo se dé publicidad en 
los <Boletines Oficiales» de pro
vincias á los trabajos de la es
tadística demográfica sanita
ria de natalidad y mortalidad. 5875

La Dirección general de Correos 
y Telégrafos anuncia subasta 
para el transporte de la corres- • 
pondencia desde la Estación 
férrea de Manacor á la oficina 
del Banco de Capdepera, . 5880

Real orden resolutoria de un ex
pediente y recurso de alzada 
interpuesto contra acuerdos de 
la Comisión provincial de Je
rez de la Frontera, por los que 
fueron aceptadas las renuncias 
que de sus cargos formularon 
varios Concejales del Ayunta- * 
miento de dicha Ciudad. , 5883

Otra disponiendo que los tra
bajos de carga y descarga de 
mercancías en los puertos y 
en las estaciones de ferrocarri
les se entiendan comprendidos 
en los del núm. 1.® epígrafe a, 
del art. 6.a  del reglamento pa
ra la aplicación de la ley de 
l.° de Marzo de 1904. . 5333

La Inspección general de Sani
dad exterior anuncia haber 
ocurrido dos casos de peste bu
bónica en Esmirna (Turquía).. 5883

Real orden disponiendo no se 
interrumpa, por virtud de la 
ley de Descanso dominical de 
3 de Marzo de 1904, la publica
ción de la Gaceta de Madrid, 
para cuyo efecto quedará ulti
mado el número correspondien
te á cada domingo á las doce 
de la noche del Sábado ante
rior, haciéndose constar esta 
advertencia en la cabeza del 
periódico. * 5834

MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA 
y Bellas Artes

Anuncia se hallan vacantes cua
tro Cátedras y seis plazas de 
Auxiliares en la Escuela de In
genieros industriales de Bar
celona. . 5880

Real decreto reformando el artí
culo 9.® del de 11 de Agosto 
último en que se faculta á los 
Jefes de los Centros de ense
ñanza oficial para fijar los dias 
de vacaciones y fiestas de to- 
de género. . 5883

DIPUTACION PROVINCIAL
Publica aprobado el resumen por 

capítulos y artículos del presu- 
supuesto provincial adicional 
ai ordinario vigente de 1904. . 5878

COMISION PROVINCIAL
Hace público que abierto el dia 

31 de Agosto próximo pasado 
el cepillo del Santo Cristo de la 
Sangre, resultó, que las limos
nas depositadas desde el dia 
1. del mismo mes ascendieron 
á 690 pesetas. , 5375

Pubjica nota de precios á que 
deberán liquidarse y abonarse 
los suministros facilitados á las 
tropas del Ejercito y Guardia 
civil durante el corriente mes. 6882

JUNTA PROVINCIAL
DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA DE BAL1ABM 
Hace público que por el Rector 

de este distrito universitario se 
rectifica en los términos que 
indica el anuncio publicado en 
27 Agosto último. , ¿gjg

Participa á D. Juan Caldés Soler 
se sirva recoger el titulo de 
Maestro interino de la escuela 
pública Superior de niños de 
Felanitx dentro del plazo le* 
6aL . 5883

DELEGACION DE HACIENDA 
Publica extensa circular dirigida 

á ios Sres. Alcaldes, llamándo
les la atención acerca de lo 
que preceptúa el art. 58 del re
glamento de la contribución 
iuduatrial. .

Iraslada un telegrama de la Di
rección general leí Tesoro, 
por el cual le participa, que 
pur R. O. se ha oispuesto que. 
eí dia 30 del mes actual estén 
abiertas las oficinas hasta las 
siete de la tarde para la ad
misión de cuotas por reden
ción del servicio militar. . 5334

Anuncia el pago de ia mensuali
dad corriente á la Ciase pa- 
3iva’ . 5885

INTERVENCION DE HACIENDA
Anuncia que venciendo en 1.® de 

Octubre próximo el cupón nú
mero 12 del 4 por 100 inte- 
ñor y un trimestre de intere
ses de las inscripciones nomi
nativas de igual renta, desde el 
1.® del actual se admitirá el 
referido cupón é inscripciones» 5874

ADMINISTRACION DE HACIENDA 
Anuncia que el día 11 del co

rriente mes tendrán lugar las 
subastas para el arrendamien
to de cuatro pred 03 proceden
tes del Santuario de Nuestra 
Señora de Lluch. e 5374

Publica edictos citando á D. An
tonio Reus, D. Gabriel Coll Bo- 
mifé, D. Mateo Durán Gela- 
bert, D. Mariano Fábregues y 
otfos por b | quieren (feréona^e

M.C.D. 2022



á utilizar un derecho de re
tracto. ' .

Anuncia primera y segunda su
basta de unos productos made
rables procedentes del monte 
«La Bassa» de Fornalutx. .

Id. otras id. para enagenar los 
aprovechamientos de los mon
tes que relaciona.—5874 y .

Traslada la parte dispositiva de 
dos Reales órdenes dictadas 
á consecuencia de un expe
diente instruido á instancia de 
varios fabricantes de electri
cidad en solicitud de que se 
reforme la tributación actual
mente establecida para dichas 
fábricas, .

Anuncia subasta de dos minas 
de cobre sitas en el término 
municipal de Mercadal, decla
radas caducadas. .

Id. segunda subasta que tendrá 
lugar el dia 6 de Octubre pró- 

’ ximo para el arrendamiento 
del predio «Ca S‘ Amitgé» del 
término de Escorca. .

Publica extensa circular dictan
do algunas reglas que deberán 
tenerse presente al formar los 
pradones de los carruajes, au
tomóviles y caballerías de lujo 
para el próximo año 1905. .

Id. relación nominal de indus
triales cuyas cuotas han sido 
declaradas-fallidas. .

Anuncia primera y segunda su
basta para la enagenación de 
varios productos caducados en 
el monte «La Bassa» de For
nalutx. .

Publica la cantidad que debe sa
tisfacer D Juan Malberti Rigo 
por el tercer trimestre como 
dueño ó explotador de una 
mina. .

5874

5879

5881

5883

5884

5884 „
Hace 

tas 
ra

TESORERIA DE HACIENDA
Dicta providencia contra algu

nos Ayuntamientos deudores 
en concepto de Rentas de los 
bienes del Clero á metálico, 
imponiéndoles el primer gra
do de apremio. .

Id. otra id. contra morosos por 
débitos en concepto de Censos 
trasmitidos. .

Id. otra id. contra D. Francisco 
Pons Pons moroso en concepto 
de Derechos Reales. .

Id. otro id. contra morosos en el 
pago de las contribuciones del

5877

tercer trimestre 
año.—5877 y

Id. otra id. contra 
Guillot moroso en

del actual

D. Manuel 
el pago de

unos derechos de consumo. .
Id. otra id. contra contribuyen

tes morosos en el pago de sus 
respectivas cédulas persona
les, declarándolos incursos en 
el único grado de apremio. .

Id. otra id. contra morosos en 
concepto de Urbana, impo
niéndoles el apremio de primer 
grado. .

Id. otra id. contra D. Guillermo 
Pons, vecino de Lloseta, moro
so en el pago de unas multas 
que le impuso la Intervención
de Hacienda de 
de Lugo.

Id. otra id. contra

la provincia

contribuyen-
tes del extrarradio morosos en 
el pago del 1* y 2.° tiimestres 
de sus cuotas de consumos. . 

Id. otra id. contra D. Jaime Bus-
quets Soler moroso en concep
to de Uibana por una finca 
sita en el término municipal de 
esta ciudad. •

Hace saber haber sido anmbrado
D. José Mayans Roig auxiliar 
para el cobro de las cédulas 
personales por la via ejecutiva,

5880

5877

5882

5883

5884

5885

5885

j en los pueblos de la Isla de 
5874 I Ibiza. . 5885

ADMINISTRACION ESPECIAL
DE RENTAS ARRENDADAS DE BALEARES
Anuncia subastas para el dia 19 

del actual de un carretón de 
mano y un cofre; y de un ca
rro, caballo y guarniciones 
apresados con tabaco de con
trabando. .

Id. otra id. para el dia 28 del 
id. de un carretón, un caballo
y unas guarniciones 
con id de id.

5878

5883
apresado

ADUANA DE 
5879 i Anuncia subasta para

PALMA 
el dia 30

del corriente mes de un barril 
vacio usado. .

I Id. otra id. para el antedicho dia 
5878 I de 104 sacos usados. .

5878

5880

ADMINISTRACION DE ADÜANAS 
de Valencia

Participa á los Capitanes de los 
laudes que relaciona, que el 
dia 15 del presente mes, tendrá 
lugar la Junta administrativa, 
para fallar la causa que se les 
sigue por defraudación al im
puesto de carga. -5876 al . 5878

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE CORREOS DE PALMA 

público se admiten car- 
con valores declarados pa
las oficinas que la Admi

nistración colonial francesa 
rsei I d© Indochina sostiene en 
Dbb4 I na y que reiacionat

I Invita á los propietarios de 
cas de esta capital, á que

Chi-
5880

fin- 
pre-

senten proposiciones de cesión 
en arrendamiento de un lo
cal apropiado para la instala
ción de las oficinas de Correos.

INSTITUTO GEOGRAFICO 
Y ESTADÍSTICO

I El Jefe de trabajos estadísticos 
publica nota de los nacimien-

I tos y defunciones ocurridos
I en esta capital durante el mes 

de Agosto próximo pasado. .

5874 AYUNTAMIENTOS Y ALCALDIAS
La Alcaldía de Palma anuncia 

queda de manifiesto al público 
á efectos de reclamación el pla
no de las manzanas proyecta
das entre las calles dei «Hos- 
talet» y de «Siquier» del ba
rrio de la Soledad. .

Los Ayuntamientos de Ferre- 
rias, Esporlas, Petra, Llubi, 
Costitx, Binisuíem, San Loren
zo, Inca, Alayor, Estallenchs, 
Lluchmayor, Sta, María, Ba- 
ñalbufar, Sansellas, La Pue
bla, Villafranca, Formeutera, 
Marracxi, Artá, Porreras, Puig- 
puüent, Santañy y Manacor 
id. id. el proyecto de presu
puesto ordinario para el año 
1905.-5873, 5874, 5875, 5877, 
5878, 5880, 5881, 5882, 5883 y 

Los de Esporlas, Perrerías, Llu
bi, Alayor, Estallenchs, Escor
ca, Bafialbufar, Formen teta, 
Mahon, Buger, PuigpuBent, 
Santa Eugenia, Costitx y Cal- 
viá id. id. la tarifa de arbitrios, 
sobre los artículos no compren
didos en la general de consu
mos, para cubrir el déficit del 
presupuesto formado para el 
ejercicio de 1905.—5873, 5876, 
5877, 5879, 5880, 5882, 5884 y 

El de Andraitx publica extracto 
de los acuerdos tomados du
rante el mes de Junio último.

El de Lluchmayor id. id. de los 
tomados durante el antedicho 
mes y de ios tomados por la 

5884

5884

5873

5884

5885

5873

junta municipal durante el prí 
mer semestre del corriente año. 5873 

jo s de San José, Bimsalem,
Establiments, Santa Mana, 
Artá, PuigpuBent y SautaBy 
anuncian tener expuestas al 
público las cuentas municipa
les correspondientes al año 
19G3.—5874, 5875, 5878, 5881 y 5883

Los de Binisalem, San José, Es- 
tabliments, Buñola, San Lo
renzo, Manacor, Llubi, Villa- 
franca, Formentera, Artá y

, Santañy id. id. el presupuesto 
adicional al ordinario del cc- 
rriente año. —5874, 5875, 5880, 
5881 y . 5883

Los de Campanet, Son Servera, 
Felanitx, Escorca, Ferrerias, 
Petra, Sansellas, Mercadal, 
La Puebla, Estallenchs, Santa
ñy, Baüalbufar, Santa Marga
rita, Sineu, Porreras, Lloseta, 
Santa Eulalia, Binisalem, Vi
llafranca, Lluchmayor, Mon- 
tuiri, San Lorenzo, Maria, 
Campos, Santa Eugenia, Cap- 
depera, Costitx, Llubi, Selva, 
Puigpuñent, San Juan y An
draitx invitan á los cosecheros 
fabricantes y demás para ce
lebrar conciertos y en caso ne
gativo anuncian subastas para 
el próximo año 1905.—5874, 
5875, 58Í6, 5877, 5879 al. . 5885

El de Ibiza anuncia subastas de 
varios de sus arbitrios para el 
año 1905.-5874 y . 5885

Los de Ibiza, Soller y Villa-Car- 
los, publican notas de gastos 
causados en obras hechas por 
administración.—5874, 5875 y 5878 

El de Muro id. extracto de los 
acuerdos tomados durante los 
meses de Junio y Julio últi
mos. . 5874

El de San Luis anuncia debe pro
veerse por concurso la plaza 
de Secretario de dicho Ayun
tamiento. , 5875

Los de Alayor y Felanitx pu
blican extracto de los acuer
dos tomados durante el mes de 
Mayo último. . 5875

La Alcaldía de Palma convoca
de nuevo á la Junta municipal 
para resolver lo oportuno res
pecto al presupuesto ordinario 
para ly05; del Ensanche para 
el mismo año; y las cuentas 
generales y de Ensanche del 
año 1903. . 5876

La misma hace público á sus 
efectos haber solicitado per
miso los Sres. Juncosa y Man
cebo para instalar un motor 
de gas de siete caballos de fuer
za en su taller de Ebanistería 
sito en el A rabal de Sta. Cata
lina, . 5877

El Ayuntamiento de Pollensa 
publica extracto de los acuer
dos tomados durante el primer 
trimestre del año actual. . 5877

El de Cindadela id. id. de los to
mados durante el mes de Julio 
último. . 5877

La Alcaldía de Palma anuncia 
subasta para las obras de cons
trucción del alcantarillado en 
la calle de Danús, Plaza del 
Mercado y calle del General 
Barceló. . 5878

La misma hace público haber so
licitado permiso Don Andrés 
March para trasladar el motor 
de gas que tiene instalado en 
la calle de la Salud á una pro
piedad que ha adquirido en el 
ensanche de esta ciudad. . 5878

El Ayuntamiento de id. publica 
los nombres délos vocales ele
gidos para cubrir ocho vacan
tes de la Junta municipal. . 5878

Los de Ibiza y Felanitx publican 
extracto de los acuerdos toma

dos durante el mes de Junio 
último. . 5878

El de Algaida anuncia subas
tas para la contratación de 
piedra machada caliza y pie
dra con destino á la conser
vación de caminos. . 5879

El de Felanitx publica extrac
to de los acuerdos tomado 
rante el mes de Julio ú’* ~ '79

La Alcald'a de Palmaidltltalei?1rá & L*1 
blico haber solicitado permiso 
D. Francisco Soler Prats para 
instalar un motor de gas en 
sus talleres de Imprenta calle 
de la Soledad. . 5880

El Ayuntamiento de Santa Eula
lia anuncia bailarse vacante 
la Plaza de Portero de dicho 
Ayuntamiento. . 5880

El de Sansellas id. id. la plaza 
de Veterinario titular de dicho 
Municipio . 5880

El de Inca anuncia haber acor
dado contratar la construc
ción de una nueva cisterna 
en el patio del ex-couvento de 
Santo Domingo. . 5880

El de Soller hace público haber 
acordado someter á una infor
mación pública el plano levan
tado para la expropiacón for
zosa de parte de una casa. . 5881

La Alcaldía de Palma hace pú
blico que en la sesión que ce
lebrará el Ayuntamento el dia 
28 del actual, se procederá al 
sorteo de contribuyentes para 
cubrir tres vacantes de la Jun
ta Municipal . 5884

El Ayuntamiento de Ibiza anun
cia tener expuesto al público el 
padrón de familias pobres co
rrespondiente al ano 1905. . 5885

El de Andraitx id. id. las altera
ciones acordadas por la Jun
ta Municipal sobre el proyecto 
de presupuesto para el año 
próximo. . 5885

El de Muro anuncia que la. feria 
de esta villa tendrá lugar este 
año el Domingo dia 16 de Oc
tubre. . 5885

El de Pollensa publica extracto 
de los acuerdos tomados du
rante el seguudo trimestre del 
corriente año. . 5885

Los de Artá, Ibiza, Maria, Santa 
Maria, Puigpuñent y Soller, 
publican nota de los nacimien
tos y defunciones ocurridos du
rante el mes de Agosto próxi
mo pasado. , 5885

I.

DEPOSITARIAS MUNICIPALES
Las de los Ayuntamientos de 

Santañy Formentera y San Jo
sé publican la cuenta de caja 
correspondiente al primer tri
mestre del año en curso. = 
5873 y . 5874

Las de los id. de Santa Eugenia, 
Lluchmayor, Capdepera, Pe
tra, Sineu, Deyá, Maria, Santa 
Eulalia, Villa-Carlos, Sanse
llas, Costitx, Andraitx, Cam
pus, Santañy y Fornalutx id. 
la id. correspondiente al se
gundo trimestre del id.—5873, 
5876, 5879 y . 5880

La del Ayuntamiento de Palma 
pubica el movimiento de caja 
ocurrido durante el mes de 
Agosto próximo pasado. . 5881

AUDIENCIA TERRITORIAL
Hace público que durante la se

gunda quincena del próximo 
mes de Octubre se celebrarán 
exámenes generales de aspi
rantes á Procuradores. , 5876

Hace saber que por D. Honorato 
Oüver vecino de esta ciudad, 
se ha deducido recurso con- 
lencioeo-admiuistrativo contra 
una resolución del Sr. Delega-

M.C.D. 2022



do de Hacienda por desestima
ción de una instancia presen- 
taaa por dicho Ohver y otros. 

Raco público para sus efectos, 
haber solicitado la devolución 
de la fianza que para ejercer 
el cargo de Procurador en el 
Juzgado de Manacor tiene cons
tituida D. Antonio Galmés Ros- 
selló. .

Id. haber nombrado á D. Fran
cisco Tudurí Carreras para 
ejercer el cargo de Juez mu
nicipal de la villa de San Luis 
para lo que resta del actual 
bienio. ,

Id. id. á D. JuanSocies Miralles 
para ejercer el id. de id. de la 
villa de Montuiri. .

5877

5879

5881

5883

AUDIENCIA PROVINCIAL 
publica requisitoria por la cual 

cita, llama y emplaza á Fran
cisco Ribas Rigo procesado con 
otro en causa sobro hurto, pa
ra que se presente en dicha 
Audiencia .

Id. otras id. por las cuales cita á 
Antonio Salamanca Rieras y á 
Magín Tuus Jordá procesados 
en causa sobre hurto y robo 
respectivamente. .

Id. cédula por la cual cita á An
tonia Olivar Contestí para que 
asista como testigo á un juicio 
oral. - .

Id. requisitorias por las cuales 
cita, llama y emplaza á Mar
garita Mir Crespi y á Antonio 
Tur Ferrer procesados en cau
sa sobre sustracción de alha
jas y hurto de gallinas respec
tivamente. .

5877

5879

5880

5883

JUZGADOS
He primera Instancia y ele instrucción
El de la Catedral saca por segun

da vez á pública subasta una 
sexta parte indivisa de una 
pieza de tierra embargada A 
D. Manuel Peña Gelabert. .

El mismo por medio de cédula ci
ta á Salvador Borrás Vilanova 
(a) El Noy, mozo que ha sido 
del café denominado Caa Pe
rico, para prestar una decla
ración. .

El de Ibiza por medio de id. pu
blica el fallo de una sentencia 
declarando la muerte presun
ta del ausente D. Inocencio Ra
món Val á los efectos legaies .

El de la Catedral saca á pública 
subasta el predio el Retiro, si
tuado en la falda del Castillo 
de Bellver.—5875 y .

El de la Lonja id. id. una finca 
urbana destinada á mesón, si
ta en la calle de San Miguel 
números 8'2 y 84. .

El de Manacor cita, llama y em
plaza á las personas que se 
crean con derecho á la suce
sión legal de Jaime Ignacio 
Veñy Binimelis, fallecido en 
Felanitx. •

El de la Catedral por medio de 
cédula cita á las personas que 
se crean dueñas de un saco y 
una red de cazar pájaros, sus
traídos por Pedro José Bover 
Mora (a) Pastis, en el término 
del lugar de Randa. .

El mismo cita, busca y llama al 
procesado Juan Fernandez Co
lom para prestar declaración 
en la causa que contra el mis- 
_ mo se instruye. •

El mismo llama á los que se 
crean con derecho á la heren
cia del presbítero D. Juan Lia
do Amer solicitada por su her
mana D.a Margarita. .

El de la Lonja saca á pública su
basta sin sujeción á tipo el de
recho que Jaime CampinsCom.

5873

5874

5874

5879

5875

5876

pañy tiene de obtener de don 
Jaime Horntch OH ver, la otor- 
gac ón de la escritura de ven
ta de una finca. .

El mismo cita á todos los acree
dores que conservan voz y vo
to en la quiebra contra la ra
zón social. «Santigosa y Pujol», 
á una Junta para el exámen y 
aprobación de las cuentas ren
didas por los Síndicos de dicha 
quiebra. .

El de ¡biza saca á pública su
basta una finca embargada á 
José Cardona Ribas (a) Chin
chó. .

El mismo por medio de cédula 
cita á Dolores Mat Piqueras 
(a) Patita para que asista á un 
juicio oral. ,

El de la Catedral convoca á to
das las personas ignoradas á 
quienes pueda perjudicar la 
inscripción de dominio de unas 
fincas á favor de D. Bartolo
mé Sansó Ballestee, .

El mismo por medio de cédula 
emplaza á los herederos desco
nocidos de D. Antonio Morante 
Eran para que comparezcan 
en un juicio. .

El de Mahón por medio de idem 
emplaza á D. Miguel Orfila 
González y á cuantas personas 
se crean con derecho para opo
nerse á la declaración de muer 
te presuntíi de dicho Orfila. .

El mismo por medio de id. notifi
ca una providencia á D. Anto
nio Marqués Pons y le empla
za para que comparezca en 
el juicio declarativo de menor 
cuantía. .

El mismo por medio de id. da fé 
y testimonio de una sentencia 
declarando la muerte presunta 
de los ausentes D.u Ana Preto 
Manent, D.a Ana y D.a Anto
nia Mestres Preto y D. Matías 
Mestree Pujol. .

El de la Lonja saca á pública su
basta unos censos pertenecien
tes á D. Gabriel Torres Ga
lfaro. .

El de la Catedral llama á los 
que se crean con derecho á la 
herencia de D. Miguel Togores 
Garau. .

El de Mahon saca á pública su
basta una finca embargada á 
los hermanos D. Juan y D. Pe
dro Pons Pons. .

i El de la Catedral por medio de 
cédula hace una notificación á 
los herederos ó causa-habien
tes de D. Tomas Mateu Ora
mas. .

El mismo por medio de id. requie
re á D. Mariano Ribera Blanco 
satisfaga al procurador D. Ni
colás Pifia cierta cantidad de 
una cuenta jurada.

El de la Lonja por medio de idem 
hace una notificación á D. Bar
tolomé Quetglas y á D. Anto
nio Colom Colomar ó á sus he
rederos ó sucesores caso de ha
ber aquellos fallecido. .

5876

5877

5877

I-
5878

5879

5879

5879

5880

5880

5880

5880

5881

5883

5883

5883

JUZGADOS MUNICIPALES
El de Alcudia publica edicto ex

pediente información poseso
ria promovido por Martin 
Seguí Compañy vecino de Po- 
llensa. • .

El de Pollensa publica otro idem 
á instancia de D. Mateo Llobe- 
ra Cladera de dicha vecindad.

El de Marratxi cita y emplaza 
á los herederos ó sucesores de 
Margarita Quetglas Fraq. .

El de Audraitx certifica el fallo 
de una sentencia por el que se 
condena á Ramón Pujol En se
ñal al pago de cierta cantidad 
á Jaime Caüellas A lera añy. ,

5884

5885

5885

5873

5873

5875

5875

El de Alcudia publica edicto ex
pediente información posesoria 
promovido por Antonio Peri
cas Palou en representación 
de su esposa, y padre y herma
nos de ésta. . 5876

El de Estallenchs anuncia hallar
se vacante la plaza de Secre
tario de dicho Juzgado. . 5876

El de la Catedral publica el fallo 
de una sentencia en la que se 
condena A Francisco Estaré- 
lias Tortella ó sus herederos al 
pago de cierta cantidad. . 5877

El de La Puebla cita á los que se 
crean con derecho á las fincas 
llamadas «El Famés» y «Fon- 
queras Veras» sitas en su ter
mino municipal. . 5877

El de Santafiy cita y emplaza á
Marcos Vidal Sbert ó á sus he
rederos si ha fallecido y á ios 
herederos de Damian Rigo Ri
go fallecido el año 1892. . 5878

El de Lluchmayor id. id. á An-
telmo Roig Tomas sus herede
ros ó sucesores. . 5879

El de Mahon saca á pública su
basta unas fincas embargadas 
á los herederos de D.a Clara 
Molí Voivodich. . 5880

El de Artá cita á los herederos y 
sucesores de Catalina Esteva 
Serra. . 5882

El de Manacor notifica el fallo de 
una sentencia á la demandada
Ana Riera Fullana. . 5883

El mismo publica el fallo de una
sentencia condenando al te
niente D. Juan Riera Villalo
bos al pago de una cantidad 
á D. Antonia Mascaré Nadal. 5885

CONSEJO DE FAMILIA
El de la menor D.1 Juana Ana 

Roca Philip saca á pública su
basta voluntaria unas fincas 
pertenecientes á dicha menor. 5874

SUBASTA VOLUNTARIA
El Notario D. Rafael Togores á 

requerimiento de D. Baltasar 
Moner Liado anuncia subasta 
de una finca sita en la ciudad 
de Inca, procedente de la he
rencia de D. Miguel Rebasa 
Figuerola. . 5882

JUECES INSTRUCTORES
El de la Comandancia de Marina 

de San Fernando cita, llama y 
emplaza para asuntos de su 
interés, á una persona de la 
familia del náufrago del cru
cero «Reina Regente» Marceli
no Ginez Ruiz, natural de
Ibiza. . 5873

El de la id. de id. de esta provin
cia, id. id. á los individuos Lo
renzo Sastre Sastre y Bartolo
mé Torres Mayans para que se 
presenten delante su autori
dad. . 5881

COMANDANCIA DE MARINA 
de Menorca

Anuncia hallarse vacante la pla
za de Práctico del Puerto de 
Cindadela, la cual debe cubrir
se por oposición. , 5577

COMANDANCIA DE INGENIEROS 
de Mallorca

Anuncia que el dia 10 del próxi
mo mes de Octubre tendrá lu
gar la enagenación de un mulo 
de desecho perteneciente á la 
compañía de Telégrafos de esta 
isla. . 5885

COMISARIAS DE GUERRA
La de la plaza de Palma mani

fiesta se admitirán proposicio
nes con muestras délos artícu
los de subsistencias y utensilios 
para el servicio de su Hospital. 5877

La de la plaza de Mahón mani
fiesta lo mismo. . 5879

La misma manifiesta lo mismo 
para el servicio de sus Facto- 
rias. . 5879

La de la plaza de Palma mani
fiesta lo mismo. . 5883

La misma anuncia la venta de 
víveres sobrantes y próximos 
á averiarse, que se hallan de 
manifiesto en las oficinas del 
Parque administrativo de su
ministros de dicha plaza. . 5883

FACTORIAS MILITARES
Las de Mahón publican relación 

de las compras de artieulos de 
consumo verificadas durante 
el corriente mes.—-5884 y . 5885

Las de Palma publican lo mismo. 5885

UNIVERSIDAD DE BARCELONA
Anuncia que la matricula oficial 

ordinaria para el curso de 1904 
á 1905 en las asignaturas de 
las Facultades de dicha Uni
versidad y Carrera del Nota
riado se admitirá desde el 16 
al 30 del corriente mes. . 5873

Id. que conforme al R. D. de 10 
de Agosto próximo pasado, les 
que deseen comenzar loa es
tudios oficiales de las carreras 
de Practicantes y Matronas 
podrán solicitarlo durante los 
dias lectivos del mes en curso. 5879

ACADEMIA PROVINCIAL 
de Bellas Artes

Anuncia que el dia 1.® de Octu
bre próximo celebrará sesión 
pública para la entrega de pre
mios á las alumnas del curso 
anterior é inauguración del 
nuevo curso. . 5885

RECAUDADORES EJECUTIVOS
de Contribución é impuestos

El de la zona de Inca dicta una 
providencia declarando el apre
mio de 2.® grado contra moro
sos por rústica y urbana en el 
pago del 1.® y 2.® trimestre del 
corriente año. . 5880

El mismo anuncia subasta de una 
pieza de tierra embargada á 
D. Pedro Palou Roig y consor
te sita en el termino municipal.
de Alaró. . , 6884

RECAUDADORES DE ARBITRIOS
El del Ayuntamiento de Palma 

ruega á los dueños de carrua
jes sujetos al impuesto de tabli
llas, á que dentro el plazo de 
diez dias se sirvan satisfacer lo 
que adeudan. , 5874

COMPAÑIA ARRENDATARIA 
de las Salinas de Torrevieja 

Convoca á los Sres. Accionistas 
á Junta General ordinaria para, 
el dia 30 del corriente mes. , 5876

SALINERA ESPAÑOLA
Convoca á los Sres. Accionistas 

á Junta General ordinaria pa
ra el dia 30 del corriente mes. 5878

NUEVA MINERA IBICENCA
Anuncia el pago del tercer divi

dendo pasivo de 10 por 100 so
bre el valor nominal de sus. 
acciones. t 5871

CAJA DE AHORROS
Y MONTE DE PIEDAD DE LAS BAL1ARM
Anuncia subasta para enagenar 

la garantías de los préstamos 
vencidos en Octubre de 1903 . 5883
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